
            Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

                                                      FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 

1 

 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-016022/2021 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 22 de octubre de 

2021 ha procedido a la calificación de la documentación administrativa aportada por los 

licitadores que han presentado las mejores ofertas en el procedimiento abierto denominado: 

“Suministros para la dotación del nuevo módulo de la residencia de mayores de Nuestra 

Señora del Carmen (8 lotes)" y ha adoptado el siguiente acuerdo, en relación al lote 2. 

En virtud del acuerdo de la mesa de contratación en su reunión de 1 de octubre de 2021, se 

procedió a requerir a la empresa RENTSICASA, S.L. para el lote 2, la documentación 

especificada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Examinada y calificada por la mesa de contratación la documentación aportada, no se 

encuentra acreditada la solvencia técnica por lo siguiente: 

 

Lote 2: Partida 2 Elevador inodoro: punto 2 “con patas de protección antideslizante en su 

base (…) regulables en altura: 500mm ± 30”. La documentación aportada por la empresa 

referente a la oferta en esta partida recoge “altura 5, 10 o 15 cm”. 

 

En virtud de cuanto antecede, la mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, ACUERDA: 

 

Considerar que RENTSICASA, S.L., en cumplimiento del artículo 150.2 de la LCSP, ha 

retirado su oferta al lote 2, al no acreditar adecuadamente la característica técnica de la 

partida especificada anteriormente. 

Contra dicho acuerdo podrá interponer con carácter potestativo, recurso especial en materia de 

contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días 

hábiles contados desde el día siguiente al que se remita la notificación, ante el mismo órgano 

que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 

contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la 
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Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

En Madrid, a la fecha de firma, 

 

EL SECRETARIO 

 

 

 

 

Fdo.: Miguel Ángel Pérez Parrón 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 
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